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Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  DIVORCIO  

DEMANDANTE:  DANIEL EDUARDO MIRANDA OBISPO 

DEMANDADO:  KEILA LUZ CLARO GONZÁLEZ 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2023-00251-00 

 
 

Por haber sido subsanada en tiempo oportuno la presente demanda y por llenar 
los requisitos legales exigidos, y de conformidad con lo establecido en el art. 82 
del C.G.P., el Juzgado,  

  

R E S U E L V E  
  

PRIMERO: Admítase y désele curso a la presente demanda de Divorcio 

promovida por el señor Daniel Eduardo Miranda Obispo, por conducto de su 

apoderado judicial en contra de la señora Keila Luz Claro González. 

  

SEGUNDO: Emplazar a la Sra.  Keila Luz Claro González, para que comparezcan 
a este despacho a recibir notificación de manera personal del auto admisorio de 
la demanda.  

  
Se ordena únicamente la publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, tal, tal como lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213-2022.  
  
Conforme el artículo 108 -6 CGP el emplazamiento se entenderá surtido quince 
(15) días después de publicada la información en el registro.  

  

TERCERO: Notifíquese al Agente del Ministerio Publico y al Defensor de Familia esta 
providencia para que emitan su concepto.   
    

CUARTO: Advertir que de todos los memoriales que se remitan al juzgado, 

deberán enviar un ejemplar a los demás sujetos procesales, tal como lo exige el 
artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.   
   

QUINTO: Advertir a los apoderados judiciales que si bien de acuerdo con el 
numeral 14 del artículo 78 del CGP, el incumplimiento del deber de remitir copia 

de los memoriales presentados al juzgado a la contra parte, (inciso 1° del artículo 
3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022) no afecta la validez de la actuación, 
también lo es que habilita a la parte afectada para solicitar la imposición de una 
multa hasta un SMLMV por cada infracción.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

JUEZ 

 
 
 
JMSB 
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